
    

Guayaquil, 10 de septiembre del 2010 

Señor economista 

Alfredo Jacinto Arteaga Escobar 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria Universal de 
Accionistas de FANAIMPORSA S.A. EN LIQUIDACIÓN, en sesión celebrada 

el 10 de septiembre del 2010, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 
LIQUIDADOR PRINCIPAL. 

En el desempeño de su cargo usted ejercerá, de manera individual la 
representación legal, judicial y extrajudicial, para los fines de la liquidación de 
la compañía. 

FANAIMPORSA S.A. fue constituida mediante escritura pública celebrada ante 

el Notario Vigésimo Quinto del cantón Guayaquil Ab. Ivole Zurita Zambrano, 
con fecha 5 de agosto de 1999, legalmente inscrita en el Registro Mercantil de 

cantón Guayaquil el 11 de enero del año dos mil. Se disolvió voluntariamente 
mediante Escritura Pública celebrada el 28 de noviembre del 2008 ante el 
Notario Público Suplente Vigésimo Tercero de Guayaquil, inscrita en el 
Registro Mercantil de Guayaquil el 5 de marzo del 2009, 

Atentamente, 
    

  

     Francisca, Béj a 

Presidente Ad 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL de 
FANAIMPORSA S.A. EN LIQUIDACIÓN, Guayaquil, 10 de septiembre del 

O Arteaga Escobar 
C.C. + 090221565-6



NUMERO DE REPERTORIO: 55.096 - 

FECHA DE REPERTORIO: 04/Nov/2010 

HORA DE REPERTORIO: 12:33 
  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTONY GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha primero de Diciembre del dos mil diez, queda 

inscrito el Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía 

¿FANAIMPORSA S.A. "EN LIQUIDACION", a favor de ALFREDO 
JACINTO ARTEAGA ESCOBAR, a foja 128.079 Registro Mercantil 

número 22.906. / 

ORDEN: 35096 
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